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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2021, de la Dirección General de Sostenibilidad, 
por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto de taller de 
fabricación y reciclaje de palés y centro de gestión de residuos no peligrosos, 
cuyo promotor es Víctor Manuel Cortés Medina, en el término municipal de 
Almendralejo. Expte.: IA20/1244. (2021062247)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto “Taller de fabricación y reciclaje de palés y centro de gestión de residuos no pe-
ligrosos“, a ejecutar en el término municipal de Almendralejo, es encuadrable en el Grupo 9. 
“Otros proyectos” epígrafe b) “Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no in-
cluidas en el anexo I que no se desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial, o 
con cualquier capacidad si la actividad se realiza en el exterior o fuera de zonas industriales” 
del Anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Víctor Manuel Cortes Medina, con CIF XXXXXX16S y con domicilio 
social en c/ Tomás Bote Romero, parcela 4 (Almendralejo).

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Los principales 
elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

 1.  Objeto, descripción y localización del proyecto.

   El proyecto consiste en la ampliación de una industria dedicada a las siguientes 
actividades:

   •  Almacenamiento, clasificación y gestión de residuos no peligrosos.
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   •  Valorización de residuos plásticos y madera mediante proceso de molienda.

   •  Fabricación, reparación y almacenamiento de pales de madera.

        Los residuos que se pretenden gestionar en la industria, son los siguientes: 03 01 
01, 03 01 05, 03 01 99, 03 03 08, 15 01 01, 15 01 02, 15 01 03, 15 01 03, 15 01 
04, 15 01 07, 16 01 17, 16 01 18, 16 01 19, 17 02 01, 17 02 03, 17 04 02, 17 04 
11, 19 12 01, 19 12 02, 19 12 04, 19 12 05, 19 12 07, 20 01 01, 20 01 02, 20 01 
10, 20 01 38, 20 01 39, 20 01 40.

         El proyecto se ubica en la c/ Tomás Romero Bote, parcela n.º 1, en el Polígono In-
dustrial “Las Picadas II” de Almendralejo. La parcela (ref. catastral: 5059619QC-
2855N0001JM) tiene una superficie total de 2.711 m2.

La ocupación de superficies que se detalla a continuación:

 Nave a edificada.

  •  Aseos y vestuarios: 28,10 m2.

  •  Taller de reparación y fabricación de palés: 346,40 m2. En esta zona se encuentra la 
maquinaria para la molienda de plásticos y maderas.

  •  Superficie de comedor: 28,10 m2.

 Patio.

  •  Zona de carga y descarga de material y tránsito: 1.061,08 m2.

  •  Zona de almacenamiento de palés: 195,00 m2.

  •  Zona de almacenamiento de residuos metálicos (195 m2): esta zona será destinada a 
la ubicación de los contenedores que acogerán los residuos no peligrosos una vez que 
hayan sido valorizados en la instalación.

  •  Zona de almacenamiento de residuos de papel y cartón (195 m2): esta zona será 
destinada a la ubicación de los contenedores que acogerán los residuos no peligrosos 
que lleguen a las instalaciones.

  •  Zona de almacenamiento de residuos plásticos, 195 m2

  •  Zona de almacenamiento de vidrios, 15 m2
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  •  Zona de almacenamiento de residuos textiles (ropa), 8 m2

  •  Zona de almacenamiento de madera, 150 m2

  •  Zona de almacenamiento de residuos de plástico valorizados, 75m2

  •  Zona de almacenamiento de residuos de madera valorizados, 75m2

 Los procesos productivos que tendrán lugar en la instalación son los siguientes:

  •  Fabricación, reparación y almacenamiento de palés de madera: La reparación de palés 
consistirá en sustituir las maderas rotas del palé por otras en buen estado, siendo 
estas nuevas o recuperadas. Se ofrecerá un servicio de tratamiento del palé roto, que 
engloba tanto la reparación de los palés reutilizables como la gestión del residuo en 
el caso de los palés desechables e inservibles y de las maderas rotas obtenidas en el 
proceso de reparación.

  •  Almacenamiento y valorización de residuos no peligrosos: Se llevará a cabo la va-
lorización de los residuos plásticos mediante molienda y almacenamiento en sacas 
(big bag) para su venta, así como la valorización de los residuos de madera para su 
entrega a gestores autorizados.
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 2.  Tramitación y consultas.

   Con fecha 24 de septiembre de 2020, el promotor presenta ante la Dirección General 
de Sostenibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al 
documento ambiental del proyecto para su sometimiento al procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental. El documento ambiental recibido inicialmente no aportaba 
información suficiente para la correcta evaluación ambiental del proyecto, habiéndose 
considerado el mismo como correcto en cuanto a contenido tras haber dado cumpli-
miento el promotor a los requerimientos de subsanación formulados por la Dirección 
General de Sostenibilidad con fecha 10 de noviembre de 2020.

   Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 
(1 de febrero de 2021), la Dirección General de Sostenibilidad ha realizado consultas 
a las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan 
en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y 
personas interesadas que han emitido respuesta.

RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS
RESPUESTAS  

RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X
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RELACIÓN DE ORGANISMOS Y ENTIDADES CONSULTADOS
RESPUESTAS  

RECIBIDAS

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Confederación Hidrográfica del Guadiana - 

Agente del Medio Natural - 

D.G. de Movilidad e Infraestructuras viarias - 

Ecologistas en Acción de Extremadura - 

ADENEX - 

SEO BIRD/LIFE - 

Fundación Naturaleza y Hombre - 

Green Peace - 

A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 •  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que el pro-
yecto no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 
2000, ni se prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus valores 
ambientales.

 •  La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informa favorable-
mente condicionado:

  1.  En la parcela afectada por las construcciones e instalaciones objeto del proyecto no 
se tiene constancia de yacimientos arqueológicos, si bien, en las proximidades, a una 
distancia entre 300 y 500 m se tiene constancia de dos yacimientos (YAC42081 y 
YAC42005), de carácter funerario y cronología prehistórica:

    Las Minitas (Bronce, Necrópolis) (YAC42081) 
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    En la zona de las Minitas se ha descubierto una necrópolis fechada en el Bronce 
Medio-Final. Se han podido recuperar diversos restos humanos y cerámicos. Las 
características de esta necrópolis son similares a las determinadas en la zona de las 
Palomas en el término Municipal de Villafranca de los Barros. 

    “Informe sobre la intervención arqueológica de urgencia de: “Las Minitas” (Almen-
dralejo, Badajoz). 1994”. Ignacio Pavón Soldevila. Registro de entrada n.º 8192. 
3-10-94. (SPHA de la Dirección General de Patrimonio Cultural). 

    “Estudio de evaluación y corrección del impacto sobre el Patrimonio Arqueológico 
generado por el trazado de la Autovía de la Plata. Tramo Almendralejo-Mérida” An-
selmo Gutiérrez, Manuel Alvarado. 1997. SPHA de la Dirección General de Patrimo-
nio Cultural. 

    Hoja 1:50.000 Almendralejo 803. Planta de la excavación de la necrópolis. 

    Bibliografía. Gil Mascarell (1986). “Los enterramientos en cistas de la Edad del Bron-
ce en la Baja Extremadura”. Saguntum 

    Pavón Soldevila, I.; 2008: El mundo funerario de la edad del bronce en la Tierra de 
Barros: Una aproximación desde la bioarqueología de Las Minitas. MArquEx 9. Méri-
da. Reposicionado a partir de esta publicación. 

    Huerta Montero (Calcolítico, Sepulcro megalítico) (YAC42005) 

    Sepulcro megalítico con dos niveles de enterramientos, con un número de individuos 
próximo al centenar. El suelo de la cámara está formado por pequeñas placas de 
pizarra verde que recubren el firme de conglomerados calizos. El corredor descien-
de en suave rampa hasta el interior de la cámara, mide 4 m. de largo, la anchura 
oscila de 1’20 m. en la parte de la cámara a 90 cm. enla parte exterior. Su altura 
disminuye desde la zona de la cámara 1’60 m. a 1’20 en la parte exterior. La cámara 
circular tiene 4’60 m. de diámetro mayor y 4’20 m. de diámetro menor. El ajuar está 
constituido por cerámicas, cuchillos de silex, ídolos falanges, ídolos placa, cuentas 
de collar, huesos grabados con reticulado y un vaso de caliza. 

    “Informe de la excavación de urgencia del yacimiento de “Huerta Montero”. Almen-
dralejo 1988-1989”. Francisco Blasco Rodríguez, Manuel Ortíz Alesón. (SPHA, Di-
rección General de Patrimonio Cultural). “Informe de la excavación del yacimiento 
de “Huerta Montero”. Almendralejo 1990”. Francisco Blasco Rodríguez, Manuel Ortíz 
Alesón. (SPHA, Dirección General de Patrimonio Cultural). 
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  2.  En la parcela se proyecta construir una nave para realizar actividades de almacena-
miento y valorización de residuos no peligrosos y taller de fabricación de palets de 
madera. Además de las cimentaciones y canalizaciones asociadas a ésta, el proyecto 
contempla la habilitación de un área de patio para carga y descarga, almacenamien-
to de contenedores, etc., que conlleva igualmente una afección sobre el terreno.

    Ante la inminente proximidad de la parcela objeto del proyecto de referencia a 
elementos de naturaleza arqueológica, especialmente vulnerables por su carácter 
funerario y prehistórico, y de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de las obras, 
durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra 
en cotas bajo rasante natural que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. 
El control arqueológico será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas 
las obras de construcción, desbroces iníciales, instalaciones auxiliares, líneas eléc-
tricas asociadas, zonas de acopios y todas aquellas otras actuaciones que, derivadas 
de la obra, generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural. 

    Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos ar-
queológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto 
de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en el área de 
afección, que será balizada para preservarla de tránsitos, y se realizará una prime-
ra aproximación a la cronología, naturaleza y extensión de los restos. Estos datos 
serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural que cursará visita de evaluación con carácter pre-
vio a la emisión de informe de necesidad de excavación completa de los hallazgos 
localizados. En caso de considerarse oportuno, dicha excavación no se limitará en 
exclusiva a la zona de afección directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar 
la superficie necesaria para dar sentido a la definición contextual de los restos y a 
la evolución histórica del yacimiento. Así mismo, se acometerán cuantos procesos 
analíticos (dataciones, botánicos, faunísticos, etc.) se consideren necesarios para 
clarificar aspectos relativos al marco cronológico y paleopaisajístico del yacimiento 
afectado. Finalizada la intervención arqueológica y emitido el informe técnico exigido 
por la legislación vigente (artículo 9 del Decreto 93/1997, regulador de la Actividad 
Arqueológica en Extremadura), se emitirá, en función de las características de los 
restos documentados, autorización por la Dirección General de Patrimonio para el 
levantamiento de las estructuras localizadas con carácter previo a la continuación de 
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las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte de la empresa ejecutora de 
las obras.

   •  Servicio de ordenación del territorio informa: 

      En relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación 
del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección 
sobre instrumento de ordenación territorial aprobado (Ley 15/2001, de 14 de di-
ciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, con modificaciones 
posteriores, y Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urba-
nística sostenible de Extremadura, con modificación posterior) en el ámbito terri-
torial de la consulta, ni alguna otra consideración que se pueda aportar.

  3.  Análisis de expediente.

    Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para 
determinar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental ordinaria previsto en la subsección 1ª de la sección 2ª del 
capítulo VII del título I, según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

   3.1.  Características del proyecto.

           El proyecto consiste en la ampliación de una industria dedicada a las siguientes 
actividades:

    •  Almacenamiento, clasificación y gestión de residuos no peligrosos.

    •  Valorización de residuos plásticos y madera mediante proceso de molienda.

    •  Fabricación, reparación y almacenamiento de pales de madera.

           La superficie ocupada por la industria, es de aproximadamente 2.711 m2

           La utilización de recursos naturales no es un aspecto significativo en el proyecto 
en cuestión.

           La actividad que se llevará a cabo en la instalación será la recepción, clasifica-
ción y almacenamiento de todos los residuos autorizados a gestionar, así como 
la valorización de plásticos y maderas (molienda). También se llevará a cabo la 
fabricación y reciclaje de palés.
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           Las aguas residuales generadas en la industria serán las aguas residuales sani-
tarias y las aguas de escorrentía de toda la superficie exterior de la instalación.

   3.2.  Ubicación del proyecto.

    3.2.1.  Descripción del lugar.

                  El proyecto se llevará a cabo en el Polígono Industrial “Las Picadas II” de 
Almendralejo, concretamente en la c/ Tomás Bote Romero, parcela n.º 1, 
con una superficie de 2.711 m2 que se destinará en su totalidad a la acti-
vidad pretendida.

    3.2.2.  Alternativas de ubicación.

                  El documento ambiental plantea alternativas tanto para la selección del 
emplazamiento de la planta.

                 Alternativas de emplazamiento:

          •  Alternativa cero (descartada): implicaría la no realización del proyecto de 
Taller de fabricación y reciclaje de palés y centro de gestión de residuos 
no peligrosos.

            Además, se han tenido en cuenta 2 alternativas más:

          •  La alternativa 1 que es objeto del proyecto, consiste en ubicar el proyecto 
en el polígono industrial Las Picadas II de Almendralejo (Badajoz), en la 
calle Tomas Bote Romero, parcela I. se trata de una parcela de 2.711 m2, 
ubicada a 300 metros de las instalaciones de las mismas características 
cuyo promotor es también Víctor Manuel Cortes Medina. Se trata de una 
parcela calificada como industrial, y situada dentro de un polígono indus-
trial, lo que minimiza la posible repercusión ambiental en el entorno.

             Por otro lado, al situar el este emplazamiento en el mismo municipio y con 
cercanía entre ambos emplazamientos, supondrá un ahorro en consumo 
de combustible y de las emisiones atmosféricas asociadas la transporte, 
en el movimiento de residuos entre ambas instalaciones. 

         •  Las alternativas 2, seria ubicar la instalación en otros polígonos industria-
les de otros municipios, que, aunque ambientalmente pueden ser viables, 
son menos aptas que la zona 1 y se descartan por los el siguiente análisis 
que se desarrolla más ampliamente en el documento ambiental aportado:

            En este análisis, 1 representa la alternativa con mejor valoración ambien-
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tal y 2 la peor según los impactos que se presentan en la tabla anterior.
Por lo tanto, la alternativa con menor puntuación será la más adecuada.

   3.3.  Características del potencial impacto.

     •  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

         El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Di-
rección General de Sostenibilidad indica que el proyecto no se encuentra 
dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se 
prevé que pueda afectar de forma apreciable, directa o indirectamente a los 
mismos o a sus valores ambientales.

     •  Suelos, sistema hidrológico y calidad de las aguas.

         El impacto que puede considerarse más significativo en la instalación en 
cuestión es la afección al suelo y a las aguas superficiales y subterráneas 
que pudiera estar ocasionado por la contaminación de estos elementos me-
diante filtración, durante el proceso de almacenaje de materiales. Para mini-
mizar esta afección, se propone la impermeabilización de toda la superficie 
que compone la instalación.

         El vertido previsto, aguas sanitarias y aguas de escorrentía superficial, será 
conducido a la red de saneamiento municipal del Ayuntamiento de Almen-
dralejo. Las aguas de escorrentía, en caso necesario, serán conducidas a 
un sistema de depuración que adecue las características del agua residual 
antes de su vertido.

     •  Fauna y vegetación.

         Dado que se trata de una industria ubicada en un polígono industrial, no se 
prevé afección significativa sobre la fauna y la vegetación.

     •  Paisaje.

         Las actuaciones asociadas a la industria no conllevarán una modificación 
significativa de la calidad visual del entorno. Calidad del aire, ruido y conta-
minación lumínica.

         Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá 
afectada por la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseo-
sas a la atmósfera y se generará ruido, en todos los casos producidos por 
el funcionamiento de la maquinaria y movimientos de tierra. Las medidas 
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preventivas y correctoras habituales para este tipo de obras disminuyen el 
impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la calidad 
del aire es mínimo, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica.

     •  Patrimonio arqueológico y dominio público.

         Según informe emitido por la Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural en las proximidades de la parcela afectada por las edi-
ficaciones objeto del proyecto se localiza el sepulcro megalítico de “Huerta 
Montero”, a aproximadamente 500 m de distancia. Existen, además, otros 
enclaves arqueológicos posiblemente vinculados a éste a unos 300 m, como 
los yacimientos denominados “Las Minitas” de carácter funerario.

         En la parcela se proyecta construir una nave para realizar actividades de 
almacenamiento y valorización de residuos no peligrosos y taller de fabri-
cación de pales de madera. Además de las cimentaciones y canalizaciones 
asociadas a ésta, el proyecto contempla la habilitación de un área de patio 
para carga y descarga, almacenamiento de contenedores, etc., que conlleva 
igualmente una afección sobre el terreno.

         Ante la inminente proximidad de la parcela objeto del proyecto de referencia 
a elementos de naturaleza arqueológica, especialmente vulnerables por su 
carácter funerario y prehistórico, y de cara a la protección del patrimonio 
arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado en el 
transcurso de las obras, durante la fase de ejecución de las obras será 
obligatorio un control y seguimiento arqueológico por parte de técnicos cua-
lificados de todos los movimientos de tierra en cotas bajo rasante natural 
que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. El control arqueológico 
será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas las obras de 
construcción, desbroces iníciales, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas 
asociadas, zonas de acopios y todas aquellas otras actuaciones que, deri-
vadas de la obra, generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo 
rasante natural. 

         Se deberá tener en cuenta la medida correctora general, contemplada en 
el artículo 54 de la Ley 2/1999 de Patrimonio Histórico y Cultural de Ex-
tremadura, que se incluye en el condicionado de este informe de impacto 
ambiental.

     •  Vulnerabilidad del proyecto.
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         El promotor incluye un anexo de “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto 
frente a accidentes graves y/o catástrofes” en el documento ambiental, de 
conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambien-
tal, en el que se estudia la vulnerabilidad del proyecto frente a accidentes 
graves, analizando riesgos derivados de emisiones de sustancias peligrosas 
y riesgos de incendios derivados del proyecto. Así mismo se estudia la vul-
nerabilidad del proyecto frente a catástrofes, analizando riesgos geológicos, 
meteorológicos, hidrológicos e incendios forestales. 

         Asimismo, recoge certificados suscritos por el titular de la actividad de no 
aplicación de Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes gra-
ves en los que intervengan sustancias peligrosas y Real Decreto 1836/1999, 
de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre Instalaciones 
Nucleares y Radiactivas.

         En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos sig-
nificativos sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas 
recogidas en el apartado 4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir 
los efectos adversos sobre el medioambiente”. Igualmente, el proyecto no 
afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis técnico se 
concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

 4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre el medio-
ambiente.

  a.  Condiciones de carácter general.

   •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el 
documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

   •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se 
desarrollen los trabajos.

   •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano 
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ambiental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se 
pronuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede 
o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

   •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente in-
forme, según la legislación vigente.

   •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según 
el procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y 
precisiones que en aquel se indican.

   •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el 
que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), 
y/o en el Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 
4 de febrero, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de 
Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará 
al personal técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio 
Natural de la zona que darán las indicaciones oportunas.

   •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la normativa 
urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento de Almendralejo y a la Dirección General de Sostenibilidad las competen-
cias en estas materias.

  b.  Medidas en fase de construcción.

   •  Ante la inminente proximidad de la parcela objeto del proyecto de referencia a 
elementos de naturaleza arqueológica, especialmente vulnerables por su carácter 
funerario y prehistórico, y de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado en superficie que pudiera verse afectado en el transcurso de las obras, 
durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados de todos los movimientos de tierra 
en cotas bajo rasante natural que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. 
El control arqueológico será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a 
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todas las obras de construcción, desbroces iníciales, instalaciones auxiliares, líneas 
eléctricas asociadas, zonas de acopios y todas aquellas otras actuaciones que, de-
rivadas de la obra, generen los citados movimientos de tierra en cotas bajo rasante 
natural. 

      Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos ar-
queológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del pro-
yecto de referencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en el 
área de afección, que será balizada para preservarla de tránsitos, y se realizará 
una primera aproximación a la cronología, naturaleza y extensión de los restos. 
Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural que cursará visita de evaluación con 
carácter previo a la emisión de informe de necesidad de excavación completa de 
los hallazgos localizados. En caso de considerarse oportuno, dicha excavación no 
se limitará en exclusiva a la zona de afección directa, sino que podrá extenderse 
hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sentido a la definición contextual 
de los restos y a la evolución histórica del yacimiento. Así mismo, se acometerán 
cuantos procesos analíticos (dataciones, botánicos, faunísticos, etc.) se consideren 
necesarios para clarificar aspectos relativos al marco cronológico y paleopaisajís-
tico del yacimiento afectado. Finalizada la intervención arqueológica y emitido el 
informe técnico exigido por la legislación vigente (artículo 9 del Decreto 93/1997, 
regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura), se emitirá, en función de 
las características de los restos documentados, autorización por la Dirección Gene-
ral de Patrimonio para el levantamiento de las estructuras localizadas con carácter 
previo a la continuación de las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte 
de la empresa ejecutora de las obras.

   •  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en 
instalaciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio, así como se controlará las emisiones de gases y 
contaminantes de los vehículos y maquinaria utilizados en la obra, mediante su 
correspondiente revisión y la continua puesta a punto.

   •  Para evitar niveles de inmisión elevados de partículas en suspensión durante la 
fase de obras, se procederá al riego sistemático de las superficies que puedan pro-
vocar este tipo de contaminación.

   •  Las áreas donde se desarrollen trabajos de obra deberán estar dotadas de bidones 
y otros elementos adecuados de recogida de residuos sólidos y líquidos de obra 
(aceites, grasa, piezas sustituidas, etc.), así como las basuras generadas por el 
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personal empleado. Los elementos de recogida se ubicarán lo más lejos posible de 
los cauces de aguas de escorrentía más próximos.

   •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. Deberán habilitarse 
las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su 
tipología, clasificación y compatibilidad.

   •  Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas 
afectadas, retirando las instalaciones temporales, escombros y cualquier tipo de 
residuo generado por las máquinas, que serán entregados a gestor de residuos au-
torizado. En caso de producirse un volumen sobrante de tierras, no estará permi-
tido su vertido incontrolado, sino que deberán ser entregadas a gestor autorizado. 
Se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material no biodegradable 
o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos (embalajes, 
plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma separada 
y gestionarse por gestor autorizado.

  c.  Medidas en fase de explotación.

   •  Toda la superficie de la instalación deberá estar dotada de pavimento impermeable.

   •  La instalación va a dar lugar a la generación de los siguientes tipos de aguas 
residuales:

    -  Aguas residuales precedentes de los servicios higiénicos.

    -  Aguas residuales procedentes de la escorrentía de toda la superficie exterior de 
la instalación.

   •  Las aguas residuales sanitarias serán conducidas a la red de saneamiento munici-
pal del Ayuntamiento de Almendralejo.

   •  Las aguas de escorrentía de la superficie exterior deberán dirigirse, en caso nece-
sario, a un sistema de depuración que adecue las características del agua residual 
antes de su vertido a la red de saneamiento municipal del Ayuntamiento de Almen-
dralejo.

   •  El vertido finalmente evacuado a la red de saneamiento municipal deberá cumplir 
las condiciones establecidas por el Ayuntamiento de Almendralejo en su autoriza-
ción de vertido.
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   •  La nave carecerá de red de saneamiento interior, rejillas o sumideros, por lo que 
la limpieza se realizará en seco, no generándose aguas residuales procedentes de 
esta actividad.

   •  Cualquier derrame accidental que ocurra en la instalación, se recogerá, almacena-
rá y gestionará como un residuo.

   •  Para el control de los derrames, todas las zonas destinadas al almacenamiento 
y/o manipulación de residuos peligrosos, deberán disponer de algún sistema de 
recogida o contención de fugas.

   •  No deberá existir conexión alguna entre la zona de almacenamiento y/o manipula-
ción de residuos peligrosos y las redes de saneamiento de la instalación con el fin 
de evitar contaminación por eventuales vertidos accidentales.

   •  Los residuos que se pretenden gestionar en la industria, son los siguientes: 03 01 
01, 03 01 05, 03 01 99, 03 03 08, 15 01 01, 15 01 02, 15 01 03, 15 01 03, 15 01 
04, 15 01 07, 16 01 17, 16 01 18, 16 01 19, 17 02 01, 17 02 03, 17 04 02, 17 04 
11, 19 12 01, 19 12 02, 19 12 04, 19 12 05, 19 12 07, 20 01 01, 20 01 02, 20 01 
10, 20 01 38, 20 01 39, 20 01 40.

   •  El almacenamiento y gestión de los productos necesarios para el desarrollo de la 
actividad, se regirá por su normativa específica.

   •  En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo esta-
blecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

   •  Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán 
envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 
13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de Residuos Tóxicos y 
Peligrosos. En particular, deberán almacenarse en áreas cubiertas y de solera im-
permeable, que conducirá posibles derrames a arqueta de recogida estanca; su 
diseño y construcción deberá cumplir cuanta prescripción técnica y condición de 
seguridad establezca la normativa vigente en la materia.

   •  La zona de molienda deberá ser un área cubierta y de solera impermeable.

   •  La duración del almacenamiento de los residuos no peligrosos será inferior a dos 
años cuando se destinen a valorización y a un año cuando se destinen a elimina-
ción. En el caso de los residuos peligrosos la duración máxima del almacenamiento 
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será de seis meses.

   •  Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones.

   •  En relación a la contaminación lumínica, se deberán cumplir las prescripciones re-
cogidas en el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y 
sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 A EA-07, especialmente, en el 
caso de que se disponga de alumbrado nocturno:

    -  Se evitará la contaminación lumínica por farolas o focos usando preferentemen-
te iluminación en puntos bajos, dirigida hacia el suelo (apantallada), luces de 
baja intensidad o cualquier otra fórmula que garantice la discreción paisajística 
nocturna de las instalaciones.

    -  Se recomienda el uso de luminarias con longitud de onda dentro del rango de 
luz cálida.

 d.  Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

   •  En fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un 
Plan de Vigilancia Ambiental por parte del promotor. Dentro de dicho Plan, el pro-
motor deberá presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada año, a 
la Dirección General de Sostenibilidad la siguiente documentación:

    -  Informe de seguimiento y control de los impactos y la eficacia de las medidas 
correctoras establecidas en el documento ambiental y en las condiciones es-
pecíficas de este informe. Este informe contendrá, entre otros, capítulos es-
pecíficos para el seguimiento de: ruido, residuos gestionados y producidos, 
generación de efluentes y control de vertidos y accidentes con efectos sobre el 
medio ambiente.

    -  Este programa de vigilancia, en lo que resulte coincidente, podrá integrarse en 
el que establezca la autorización ambiental unificada.

 e.  Otras disposiciones.

   •  Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguri-
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dad y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

   •  En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio 
ambiente, se deberá:

    -  Comunicar la situación a la Dirección General de Sostenibilidad en el menor 
tiempo posible, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordi-
naria.

    -  Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funciona-
miento en el plazo más breve posible.

   •  La Dirección General de Sostenibilidad podrá adoptar de oficio nuevas medidas 
protectoras, correctoras y/o complementarias, al objeto de paliar posibles impac-
tos ambientales no detectados en la fase de evaluación de impacto ambiental del 
proyecto.

      Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la 
Red Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servi-
cio de Prevención y Calidad Ambiental, resuelve, de acuerdo con la evaluación de 
impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 
2ª de la sección 2ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los cri-
terios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “Am-
pliación de taller de fabricación y reciclaje de palés de madera y centro de gestión 
de residuos”, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio am-
biente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

      El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de 
los efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extrema-
dura, no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco 
años desde su publicación.

      Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano 
ambiental cuando:

    -  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmen-
te en el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.
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    -  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las 
medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innece-
sarias o ineficaces.

      De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el 
informe de impacto ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de 
los que, en su caso, procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su 
caso, de autorización del proyecto.

      El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad ( http://extremambiente.gobex.es/ ).

      El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambienta-
les y en virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras 
autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecución del 
proyecto.

Mérida, 6 de julio de 2021.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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